                 [image: image1.jpg]E




      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.-

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.-

TEMA: DECLARACIÓN DE MONUMENTO HISTÓRICO DEL TEATRO “SOLARI” DE GOYA. EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. TRANSFERENCIA GRATUITA A LA MUNICIPALIDAD DE GOYA.-

FUNDAMENTOS:
Los Pueblos tienen la responsabilidad de respetar y defender sus patrimonios culturales y cuidar sus monumentos históricos. Y los Gobiernos, tienen la absoluta responsabilidad y obligación de protegerlos, conservarlos, restaurarlos, manteniendo su legado para la posteridad.-

No nos cabe duda alguna que el Teatro Municipal “Solari” de la Ciudad de Goya, por su historia, sus recuerdos y el nutriente cultural que a pesar de las circunstancias adversas, sigue desplegando, es patrimonio de nuestro Pueblo.- 

Debemos recuperar el amor por lo nuestro, honrar y respetar a los que fueron pioneros, a los que forjaron la historia, conservando lo que nos legaron, o también nosotros seremos víctimas del olvido.

No podemos permitir que se destruya, sepulte o ignore, todo aquello que con mucho esfuerzo y sacrificio crearon nuestros ancestros. 

No debemos consentir que este Teatro legendario que enorgulleció a toda la Provincia y sigue siendo fuente inagotable de cultura, desaparezca, como ocurrió con otros patrimonios culturales y monumentos históricos, entre ellos, la vieja casa de Camila O’Gorman y Ladislao Gutiérrez, que ya no existe. 

Así lo sintió y lo pensó Don Tomás Luis Mazantti, un inmigrante italiano, quién emulando a los antiguos mecenas europeos, decidió construir el primer centro cultural en Goya.

Precursor de avanzada, comenzó a materializar su sueño en el año 1873. 

No fue una obra común. El loable delirio que solo poseen los grandes hombres, lo llevó a emplear los mejores materiales y ornamentos de la época, convirtiéndola, por su belleza arquitectónica y sus lujos ornamentales, en una obra digna de las grandes ciudades.

Los arquitectos y la mano de obra eran de la ciudad de La Plata.

Si bien empleó para su construcción materiales de la zona; las maderas de fina pinotea blanca y cedro, las hizo traer de Canadá; los materiales eléctricos de Alemania; el mobiliario de Viena (Austria); las arañas y los apliques de Italia -solamente la araña principal de fino bronce labrado contaba con 22 luces con tulipa de cristal tallado-; las chapas estampadas de los palcos, tertulias y pullman y también las de los cielorrasos, fueron confeccionadas en Buenos Aires; el telón del escenario y las cortinas fueron confeccionados en terciopelo francés con los sellos bordados en oro; las sillas y las butacas de la platea y palcos tapizados en brocato; amén de los espejos biselados enmarcados en cedro, escaleras en madera trabajada, pisos de pinotea blanco, mamparas en cedro y cristal, siete camarines para los artistas e infinidad de detalles de categoría, imposibles de enumerar.

Su constructor, Don Tomas Luis Mazantti, concretó este milagro en cinco años. 

En el año 1879, inauguró este centro cultural denominándolo “Teatro Club 25 de Mayo”. 

Para poder terminar la construcción emitió acciones transferibles, dejando para sí, el 51 % de las mismas.

Ha constituido, desde entonces, centro de difusión de cultura y marco propicio para todas las expresiones del arte escénico, ocupando un lugar de privilegio en el espíritu y en las manifestaciones culturales de la Ciudad de Goya, siendo mencionado reiteradamente en escritos históricos. 

En sus comienzos se presentaban obras teatrales locales y de compañías que llegaban de gira desde Buenos Aires.

La confitería del Teatro se hizo famosa y se convirtió en centro de tertulias. En sus salones se celebraban los carnavales y las fiestas más destacadas de la sociedad goyana. 



En la década de 1920, pasó a manos de Don Amancio Correa que lo llamó “Elsa” en homenaje a una hija que vivía en Buenos Aires. 



Luego, tomó posesión del mismo la familia Brest. - 

En la década de 1930 adquirió Don Santiago Solari quién lo rebautizó con nombre de Cine Teatro “Isabel”.

Como sala cinematográfica, se proyectaban películas nacionales e internacionales, el público tuvo acceso a los mejores filmes de la época. Acudían habitantes de los alrededores: Lavalle, Santa Lucía e incluso de Reconquista (Santa Fe) quienes cruzaban el río en balsa.



También pasaron por el escenario de éste Teatro las principales compañías de Buenos Aires y Asunción del Paraguay; entre los artistas más nombrados se destacan: Libertad Lamarque, Enrique Niños, Jacinto Herrera, Hermanos Podestá, Paulina Singerman, Juan Carlos Barbieri, Don Pelele, Ethel y Gogo Rojo, además de otras relevantes ​del quehacer artístico cultural del país. 





Fue en ésta Sala, que el 29 de agosto de 1949, el Teatro Vocacional “Candilejas”, comenzó su actividad presentando la obra “La Enemiga” de Nicodemi, poniendo en escena más de 100 obras de los más diversos autores y géneros, hasta el 06 de julio de 1986, cuando inauguró su Sala propia, en pleno centro de la ciudad. 

Desde hace unos años la sala del Teatro, es la sede donde desarrolla sus actividades la “Fundación Amigos del Teatro de Goya”, con domicilio en ese edificio, Institución que tiene entre sus objetivos garantizar calidad y eficiencia en la difusión del arte lírico, musical, coreográfico y del arte universal, mediante la difusión de sus expresiones más jerarquizadas. 

La Municipalidad de Goya, desde el 1° de julio de 1994, ha celebrado un contrato de locación con el propietario del inmueble Don Aníbal Santiago Olivetti, para destinarlo a la explotación de espectáculos públicos, eventos culturales, conferencias y todo otro que se compadezca con la naturaleza del bien.

Por Ordenanza Municipal Nº 973/98, se ha Declarado al Teatro “Solari” como Monumento Histórico, incluyéndose la Sala de Espectáculos e instalaciones accesorias, como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad de Goya, declarando de Interés Municipal su protección, conservación y restauración.-

El edificio, con las características y estilo originarios ha sufrido modificaciones, implicando algunas mejoras sustanciales para el cumplimiento de sus fines y otras que implican un cambio radical en su presencia exterior. No obstante, no se ha afectado internamente su estilo y características originarias de la Sala. 

Por todos éstas consideraciones, creemos indispensable producir una reivindicación histórica con el Pueblo de Goya, declarando Patrimonio Histórico Provincial al edificio del Teatro Solari de dicho Ciudad; declarando asimismo de utilidad pública y sujeto a expropiación y destinándolo finalmente al Municipio de Goya para los fines que se establecen en el presente Proyecto.

Por todo ello, peticionamos la sanción favorable del presente Proyecto de Ley.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE “Patrimonio Histórico Provincial”, el edificio del Teatro “Solari”, sito en calle Juan E. Martínez N° 365 de la Ciudad de Goya.- 

ARTÍCULO 2º.- LOS materiales y objetos que integran el Patrimonio del Teatro “Solari”, quedarán comprendidos en las disposiciones de la presente Ley.- 

ARTÍCULO 3º.- INCLÚYESE al mencionado edificio en las disposiciones que en materia de patrimonio artístico y cultural, establece la Ley Provincial Nº 4.047 y su reglamentación.- 

ARTÍCULO 4º.- DECLÁRASE de Utilidad Pública y sujeto a expropiación, la totalidad del inmueble, sito en la Manzana N° 236 del Plano Municipal de la Ciudad de Goya, Provincia de Corrientes, Duplicados de Mensura N° 952 “N” y N° 3.138 “N”; inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble, a nombre de Don ANIBAL SANTIAGO OLIVETTI, al Folio Real Matrícula Nº 8.945, Departamento Goya y en la Dirección General de Catastro, bajo Adrema I1-0318-1.- 

ARTÍCULO 5º.- EL Estado Provincial procederá de conformidad a lo establecido en la legislación vigente para las expropiaciones de éste tipo, evaluando y tasando la propiedad de referencia, para el trámite pertinente con su actual propietario.

ARTÍCULO 6º.- LA expropiación tendrá el carácter de salvaguardar el patrimonio histórico, arquitectónico y cultural de dicha propiedad, para lo cual, en el lapso de seis meses posteriores a la ejecución de la presente expropiación, se deberá proceder a la puesta en valor de la misma.- 

ARTÍCULO 7º.- EL destino final de la expropiación, será la transferencia gratuita del dominio de dicho inmueble a la Municipalidad de Goya, para la realización de espectáculos públicos, eventos culturales, conferencias y otras actividades similares y para el funcionamiento de instituciones oficiales y no gubernamentales, relacionados con el ámbito cultural.-   

ARTÍCULO 8º.- TODA intervención estructural sobre el histórico edificio, para su protección, conservación y restauración, se realizará bajo el estricto control y observación de los organismos competentes del Estado Provincial y/o Nacional.- 

ARTÍCULO 9º.- LA erogación que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a las partidas correspondientes del Presupuesto General de Gastos de la Provincia.-

ARTÍCULO 10º.- DE FORMA.-
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